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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR; APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS [?E FRECUENCIAS 
q,EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE XHSS-FM, S.A. DE C.V., DE r 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

·r. 
\ 

11. 

/ 

/ 
ANTECEDENTES / 

Mediante escrito presentado el 21 de junio de 2013, XHS~JiM, S.A. de c.v/, sóÍicitó 
la prórroga del título de cpncesión parp continuar explotaf do,comercialmente la 
frecuencia 91¡.9 MHz: a través de la estación ~6n distintivo de llamada XHSS-FM, en 
San Luis Potosí, San luis Potosí; que le fue otorgadd en fecha 3 de mayo de 2004, 

/ . 
con vigencid d~ 12 (doce) ar3os, ~ontados p partir del día 28 de noviEtmbre de 2003 
y vencimiento el 27 de noviembre de 2015. / 

./ / 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciores, mediante Acuerdo 
P/IFT/260417 /206 d¿ fecha 26 de abril de 2017, resolvió,procedente la sollcitud de 
prórroga de 19) Concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia 
otórgar una Concetión par,a usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioelébtrico para uso comercial, 'a favor de XHSS-FM, S.A. de/C.V. 

--~ 1 

D1rivado de lo anterior, con 'fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
/ párrafos décimo quinto, décimJ sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo ~rimero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

J d~ Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción,J, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo_primero de la Ley Gkneral 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fr9cción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telec'omunicaciones, se expide elrpres~nte Título de Concesión paró usar, 
aprovechar y explotar _pandas de frecuencias del espectro rddioeléctrico para uso 

\ 

comercid sujeto a lqs siguientes: 

\ 

/ 
/ 

CONDICIONES 
\ / 

Disposiciones Generales 
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l. Definición de términos. Para l<Ds 0fectos del presente títuloí se er¡tenderá por: 
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l. l . Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro - / 

radioeléctrico para uso comercial que otorga el "Instituto. 

\ \ ! ', \ 
1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radio~éctrico; 

. \ / 

1.3. Instituto: .Ellnstituto Federal de Telecómunicaciones; 

J 1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; ~ 
/ 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de interés general que 
se pr~sta mediante la pÍiopagación de o~das electromagnéticas que \ 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 

1 
canales de transmisión de radiodifdsión, con el que la población puede récibir 

· de manera directa y gratuita\.lqs señales del emisor utilizahdo los dispositivos 
idól\leos para ello. 

! 
1 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión/ 
de espectro radioeléctrico se otorgoel uso, aprovechamientb V explotacióh de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. \ 

! .· 
La \prestación de los/ servicios de radiodifusión objeto· del presente título y la 
instalación t op~ración de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Polítisa de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratadqs 
internacionales de los que el 1Estado Mexicana sea parte, leyes, reglamentós, 

/ \decretos, reglas, planes técnicos fundamerltales, Normas Oficiales Mexicanas). 

!" 

1 

normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
.
1 disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas en el presente título. 
\ ; 

\ En el supuesto de que la legislación, normatividad /y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran óbrczgadas, / 
derogada(y/o reformadas, la presente quedará suj§:)ta\a las nuevas disposiciones 
cqnstitucionales, legales y aoministrativas aplicabl~s, a partir de la fecha de su 

/ \ 1 ~ / 

entrada en vigor. · 1 • 

..------------:-. - / 

3. Dorriicilio conv~hc.ional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
• 1 

1 ,todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Prolor:;1gación Paseo de 
1 
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/1 "' INSTITUTO FEDERAL DE; 

TELECOMUNICACIONES \ 

la Reforma Número 115-6'\ piso, Despacho 609, 'Colonia Paseo éie las Lomas, 
Óelegación Álvaro Obregón, Código Postal 01330, Ciudad de México. 

~ \ \ 
! 

\ En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificac,iones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del c9nocimiento del lnsti¡tuto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio mencionado en 1el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 1 

\ 

\ 

4. Condiciones del ~so de la banda de frefuencias. El Conc~.sionario podrá usqr, 
aprovechar y explotar las, bandas }de frecuencias del espectro radioeléctriccp de 
radiodifuslón bajo los paráinetros y característica\ técnicas sig}-lientes: 

\ 

1. Frecuencia: 91.9 MHz 

2. Distintivo de Llamada: XHSS-FM 

\ 
// 

3\ Población principal eJ servir: San Luis Potosí, San Luis Potosí 

4. Clase de qstación: ) 
\ 

B1 
\ 

\ 1 

5. Cpordenadas de ref/erencia de Id L.N. 22º 08' 59" / 
P¡oblación Princip~I a Servir: L.W. 100º 58' 30" ; 

El objeto de la con9esión es el uso, aprovechqmiento y explotación de bandas de 
frecuér(lcia del espectro radioeléctrico pafü la prestación del servicio de 

1 

radiodifusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 

1 
frecuencias establecidas en el presente títuío para fines ~istintos. 

/~ (. . 
. Las demás características, C9Jldiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 

momento, relaci6nados con la concesión objeto de ~rórroga que ncS se seña_len en 
el presente título se mantienen en los términos"9utorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. \ ' 
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Cobertura. El Co~cesionario de?erá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 
fadioeléctricas pbra prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: \ 

/ 

1 Población princip?I a servir I Estado(s),~ 

San Luis Potosí, San Luis Potosí 

ó. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
• 1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 28 de 
noviembre de 2015 y vencimiento al 28 de noviembre de 2035, y podrá ser 
prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley.' 1 

/ / 

7. Compromisos de inve~sión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicit) público de radiodifusión que se provea 
al amparo del pr§-sente título, ~ Jreste de\ manera continua, efici~nte y con 
calidad. 1 

9. 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
1 . 

generales o efeciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan/por obJeto o hagan posible al apoderado ó mandatario el ejercicio de los 

1 

derechos y obligaciones del/título. "-, 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos d~rivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Púb?lico 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) día~ naturales siguientes \:i-, / 

la fecha . de su constitución; dicho registró procederá siempre y cuondo · el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 
administrativas aplicables. · \.._ 

1 

Asimismo, el instrumento/publico en el que conste el gravamen deberá establecer 
expr7samente qwe la ejecución del misrY1o, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión _de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicado, en su caso, al acreedor 

/ y/o a un tercero. 
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.Derechos y obligaciones 
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- INSTITUTO FED~RAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido.en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstitu~o póelrá requerir 
al\Conóesionari9 un ihforme

1 
que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 

de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

/ 
11. lnterfer~ncias Perjudiciales. f I Concesionario <=:_eberá1realizar las accionep necesarias 

para eliminar lds interferencias pe'rjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autori~ados para hacer uso 1del espectro radioelectrico, siempre y cuando .. 
dichas interferencias perjudiciales sean debi<tiamenfe comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

1 

!Je conformidad con lo dispuesto en la legislación ~plicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el I Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca paro la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que \e refiere el pám::ito que antecede. De igual forma, COíll 

objeto de favo~ecer la introducción de, serviciOs y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las pisposiciones que el 

-·instituto establezcb para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
/ 

· del interés público. \ / 
I 

12.-ModÍficacibnes Té~nicas. El Instituto podrá determina~ modificdciones a las 
condicion~s técnicas de operación del pres~nte1tttulo, según 9ea neces6rio para la 
adecuada introducci1n, implantación y operaóión de lps servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servidbs o en una diferente; el, área de 
servicio qL¡e deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
d7termine 

1
el Instituto. \ 

\ \ \ 1 
/ \ 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá n~tific~r al Instituto los canbles de 
transmisión de radio.difusión que oper6rá bajo el esquema de multiprogramación, 

\ 

\ / 

misma que deberá 1fectuar?e en los términos que estpblecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a IQ Multiprogramaci<,bn, publicados 

1
en el Diario Oficial 

de la Fede__r,ación el 17 de febrero de 2015, ~ bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. / / 
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14; Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la \Tesorería de lff Federación la 
cantidqd $3,130,702.00 (Tres millones ciento treinta mil setecientos dos pesos 00/100 
M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la 
Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionari'<_ queda1obligado 
a pagar todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposiciooes 
aplicables en la materia. 

Jurisdicción y c0mpetencia 

\ . 

15. Jurisdicción y competenda. Para todo lo relativo a la interpretación y curYlplimiento 
del presente título, salvo ~o que administrativamente corresponda resolver al 

-1 Instituto, , el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

1 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que / 
pudiere correspond~rle-en razón de su' domicilio presente o futuro. \ 

--, 

Ciudad de México, a 2 5 ABR 2018 

L DE TELECOMUNIQACIONES 
¡-, NADO PRESIDENTE 
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